
SECRETARÍA. - JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SANTA MARTA. - Santa Marta, 25 de mayo de dos mil veintidós  (2022) - Al Despacho 

del señor Juez informándole que el proceso de la referencia cumple con las exigencias 

del numeral 2, literal b, del artículo 317 del Código General del Proceso y hay solicitud 

al respecto– Provea-.  

 

JOSÉ ANTONIO VERTEL ROMERO 

Secretario 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

Santa Marta – Magdalena 

 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

                     Referencia:      Proceso ejecutivo 

                     Radicación:    47001405300720150028400 

                     Demandante:  Banco Popular S.A.  

Demandado:  Osvaldo Álvaro Puerta Ordoñez 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de desistimiento tácito, presentada por el 

apoderado del demandado, previas las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 2 del artículo del 317 de la ley 1564 de 2012 dispone:  

 

“Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

(...) 

  

2. Cuando en un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

(…) 

 

b. Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años.”  

 

Se hace necesario indicar que en el presente asunto, mediante proveído del 11 de julio 

de 2008 se dispuso seguir adelante la ejecución.  

 

En consecuencia, de lo anterior, se tiene que el presente proceso se encuentra con 

inactividad de más de dos (2) años constados desde el día siguiente de la última 

notificación o actuación la cual data del 18 de octubre de 2018, correspondiente a 

solicitud de entrega de depósito judicial.  Previo a ello, por auto del 08 de septiembre 

de 2016 se dispuso la aprobación de costas y mediante providencia del 09 de agosto 



de 2017 se ordenó librar un oficio, en cumplimiento de las medidas cautelares 

ordenadas.  

 

Si bien en fecha 30 de agosto de 2021 se tiene memorial allegado por la parte 

demandada, en dicha intervención solicitó acceso al expediente digital a fin de revisar 

las actuaciones surtidas hasta esa fecha, lo cual no tiene el alcance o connotación de 

actuación o actividad procesal con la virtualidad de interrupción del término 

necesario para la declaratoria del desistimiento tácito.  

 

En esa dirección y teniendo en cuenta el cumplimiento de los presupuestos 

establecidos en el numeral segundo del articulo 317 de la ley 1564 de 2012, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Santa Marta, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo seguido por Banco 

Popular S.A. contra Osvaldo Álvaro Puerta Ordoñez, por desistimiento tácito 

 

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de títulos 

de depósito judicial, si existieren, a quien corresponda. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. -Ofíciese en tal sentido. 

 

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias de 

rigor. 

 

Cuarto: Archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR LUIS ABUABARA PERTUZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Edgar  Luis Abuabara Pertuz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 007 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Santa Marta - Magdalena 
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